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La presente obra, escrita por Lucila Svampa y 
prologada por Francisco Naishtat, constituye 
una intervención teórica suscitada por una se-
rie de polémicas que han surcado el espacio 
público argentino en la última década. Desde 
el comienzo del ciclo político kirchnerista, se 
sucedieron diversas críticas respecto al modo 
de abordar el pasado dirigidas principalmente 
al gobierno nacional. “Manipulación”, “rela-
to”, “memoria parcial”, fueron los términos 
privilegiados por modos de la crítica que se 
erigían en una denuncia respecto a usos del 
pasado que se consideraban tendenciosos, po-
líticos y no científicos. Asimismo, la autora 
reconstruye diversas perspectivas que en otras 
latitudes han leído de un modo similar las 
relaciones entre la política y el pasado1, para 
concluir que tales críticas se sostienen en cua-
tro trampas, a saber: la existencia de un senti-
do en la historia, la posibilidad de acceder a él, 
un dualismo entre memoria y olvido, y por úl-
timo, la potestad de identificar las intenciones 
de quienes usan el pasado con un propósito 
siempre vil. La autora se propone deconstruir 
tales presupuestos simplistas, rescatando la no-
ción de usos del pasado “de las connotaciones 
negativas que en ella recaen para privilegiar, 
por el contrario, una perspectiva que admita 
esta denominación como iluminadora de la 
relación entre pasado y política” (2016: 53). 

El primer capítulo se abre con la interro-
gación en torno a la emergencia del concepto 
moderno de historia. Apoyándose en Kose-
lleck, la autora señala que allí se entrelazan, 
por un lado, die Geschichte, término germano 
que remite a los acontecimientos y eventos pa-
sados, y die Historie, vocablo de origen latino 

1 Perspectivas tan diferentes como las esgrimi-
das por Enzo Traverso, Manuel Cruz, Clau-
dia Hilb y Alejandro Katz, comparten sin 
embargo cierta crítica abstracta a los usos del 
pasado, en la que se escondería un modo de 
justificación de los poderes políticos de turno. 

que refiere a la historia como reflexión sobre sí 
misma, proceso, que dio lugar a lo que cono-
cemos como “filosofía de la historia”. Este en-
cuentro entre la filosofía y la historia recibirá 
en el idealismo alemán –encarnado aquí en las 
obras de Kant y Hegel– un tratamiento que 
sentará las bases de una concepción teleológica 
de la historia. 

En ese sentido, la autora recorre la obra 
kantiana restituyendo los modos de aparición 
de la historia en su pensamiento, destacando 
asimismo la relevancia del concepto de idea 
reguladora que, en tanto “ficción heurística”, 
nos permite sostener un sentido en la historia, 
un “como sí” que pese a no ser constatable, 
funciona como guía para la acción. Svampa 
se detiene aquí en la noción kantiana de una 
finalidad en la naturaleza que abre la posibili-
dad de leer la historia como un continuum de 
perfectibilidad infinita. A diferencia la postu-
lación kantiana de un principio trascendente 
como clave de inteligibilidad del devenir his-
tórico, la autora destaca que el historicismo 
hegeliano sostiene la necesidad de un princi-
pio interno inmanente a los acontecimientos, 
cuyo sentido o fin es la realización de la liber-
tad. De este modo, Hegel identifica el pro-
greso no como una abstracta perfectibilidad 
infinita, sino como una finalidad inmanente a 
la historia. Para Hegel, comprender los acon-
tecimientos históricos como acontecimientos 
con sentido implica no tomarlos como una su-
matoria causal e inconexa sino como momen-
tos concatenados de una totalidad deviniente. 
Desde este punto de vista, la historia se revela 
como el devenir del Espíritu Universal, que 
se manifiesta en los espíritus de los pueblos. 
Cuando el Espíritu deviene autoconsciente, 
es decir, cuando adviene el Saber Absoluto, la 
historia se consume dando lugar a un presente 
que contiene todo lo acontecido.

Frente a las concepciones teleológicas de la 
historia, Svampa repone diversas críticas que 
apuntan a deconstruir la posibilidad de un 
sentido en la historia. Allí aparecen los nom-
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bres de Nietzsche, Benjamin y Koselleck. En 
el caso de Nietzsche, la crítica radical al hege-
lianismo se centra, en primer lugar, en la tarea 
de la filosofía, donde ya no se trata de reve-
lar el sentido que anima los acontecimientos, 
sino que la comprensión de la historia debe 
potenciar las fuerzas creativas del presente. 
Aquí Svampa recupera la idea nietzscheana del 
uso de la historia para la vida, donde el uso se 
asocia a cierto olvido que propicia la acción y 
contrasta con el evolucionismo hegeliano que 
paraliza las fuerzas vitales. Al mismo tiempo, 
se afirman las potencialidades del “eterno re-
torno”, destacando no sólo el descentramien-
to de la temporalidad continua a partir de un 
complejo juego de azar y necesidad, que abre 
un horizonte de posibilidades a la voluntad, 
sino reteniendo también su aspecto ético-po-
lítico, vinculado al amor fati. Por su parte, en 
Benjamin, la crítica a la teleología no asume la 
forma de un olvido o sentido ahistórico, sino 
que apunta a la estructura de ese tiempo con-
tinuo que sella el dominio de los vencedores. 
La autora trabaja en detalle la rememoración 
y la redención, en tanto nociones que se ar-
ticulan para producir un nuevo concepto de 
historia. El pasado entendido como pendiente 
hace alusión a aquello que fue violentado y se 
asocia a la rememoración, donde lo sido no 
aparece como material “a la mano”, sino como 
aquello que nos sale al paso, interrumpiendo 
el decurso continuo. En este sentido, la tarea 
del conocimiento se asocia a una práctica re-
dentora que busca rescatar ese pasado del olvi-
do, actualizándolo en el presente. Por último, 
la autora recupera las categorías de “ausencia 
de sentido” y “estructuras de repetición”, me-
diante las cuales Koselleck se propone rechazar 
abiertamente la posibilidad de un sentido en 
la historia y en la del progreso. La ausencia de 
sentido se sostiene en que la apelación a cier-
tos valores funciona como coartada que per-
mite justificar cualquier acontecimiento por la 
apelación a un fin pretendidamente justo. 

El segundo capítulo despliega los proble-
mas ligados a interpretación histórica. Svam-
pa restituye aquí las diversas tradiciones que 
componen la hermenéutica, de Schleierma-
cher a Ricoeur, pasando por Dilthey y Gada-
mer, para colocar a la interpretación como un 
problema filosófico en sí mismo. Asimismo, 
mediante Gadamer, Svampa da cuenta de la 
relación estrecha entre comprensión e historia, 
algo que exige una comprensión del hombre 
mismo en la historia. Esto implica asumir la 
irreductibilidad de una serie de elementos ta-
les como tradiciones y prejuicios que afectan 
la historicidad de quien interpreta. A su vez, 
la mutua imbricación que Gadamer identifi-
ca entre lenguaje y pensamiento le permite a 
Svampa trasladarse al pensamiento de Ricoeur, 
quien frente a la dualidad entre explicar y 
comprender, establece la centralidad del texto 
y la interpretación. Asimismo, es mediante el 
filósofo francés que la autora se adentra en los 
problemas abiertos por el narrativismo, desta-
cando el relato como articulador y creador de 
historias, al tiempo que el “paradigma del tex-
to” le permite problematizar la relación entre 
historia y ficción, dando lugar a una compleja 
articulación alejada de las unilateralidades del 
positivismo y del ficcionalismo. Luego, Svam-
pa discute la lectura de Nietzsche realizada por 
Ricoeur, donde el filósofo alemán es incluido 
en una de las vertientes de la hermenéutica, 
definida por Ricoeur como “escuela de la sos-
pecha”, cuya noción de interpretación tendría 
por objetivo “despejar el horizonte para dar 
con una palabra más auténtica” (123). Frente 
a ello, la autora recupera la lectura foucaultia-
na de Nietzsche, en la que la idea de inter-
pretación y verdad se encuentran fuertemente 
asociadas a una concepción relacional del po-
der y a una lectura genealógica de la historia 
crítica de todo punto vista suprahistórico. En 
ese sentido, el conocimiento ya no trabaja con 
una idea de adecuación al objeto, ni tiene por 
objetivo restituir un sentido oculto, sino que 
exige una aproximación política que sea capaz 
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de leer los efectos de relaciones de lucha y po-
der. Ajeno a todo origen, el conocimiento alu-
de a una invención que se despliega al interior 
de una trama compleja de relaciones de fuerza, 
ficciones y violencia. 

A partir de la consideración de la natura-
leza agonística del lenguaje delineada anterior-
mente, Svampa traza un puente con la historia 
conceptual de Koselleck, a la luz de la cual 
pensar la relación entre historia y acción lin-
güística. Recuperando a Nietzsche, Koselleck 
establece que los conceptos no tienen histo-
ria, sino que contienen historia, y que éstos 
reflejan al mismo tiempo que impactan en la 
experiencia histórica misma, anticipándose e 
interviniendo sobre ella. De este modo, en el 
lenguaje se entrelazan dos temporalidades que 
exigen considerar en su especificidad elemen-
tos diacrónicos y sincrónicos para el estudio 
de las luchas sociales que las transformaciones 
conceptuales albergan. 

En el siguiente capítulo, la autora reco-
rre las principales obras que reflexionaron en 
torno a la memoria y el olvido. Frente a las 
intervenciones que plantean que la memoria 
es o bien individual o bien colectiva, Svampa 
establece la primacía de la dimensión social de 
la memoria basándose en los “marcos sociales” 
de Halbwachs. Esto muestra cómo los distin-
tos grupos de pertenencia de los individuos 
permiten el recuerdo, auxiliando reconstruc-
ciones incompletas. En segundo lugar, la auto-
ra transita la diferenciación de la memoria con 
la historia a través del trabajo de Halbwachs, 
Pierre Nora y Ricoeur. Mientras que la histo-
ria está orientada por un impulso científico y 
universal, la memoria expresa emociones pro-
pias de quienes vivieron esos acontecimientos. 
Este modo de concebir la relación entre me-
moria e historia parecería adscribir a un límite 
estricto entre pasado, presente y futuro, limite 
que es preciso deconstruir. Para ello, la autora 
se apoya en ciertos aportes de Ricoeur, quien 
sostiene que si bien los hechos pasados son 
inamovibles, su sentido nunca está del todo 

clausurado, dando lugar a una relación dialéc-
tica entre memoria e historia. Dicha dialécti-
ca deberá ser capaz de trabajar en niveles que 
permitan producir una apertura de la historia 
con respecto a la memoria. Esta apertura es ex-
plorada por la autora a través de la figura del 
testimonio. En tal sentido, las apreciaciones de 
Primo Levi permiten destacar la relevancia del 
testimonio frente a experiencias traumáticas 
como el nazismo, donde no sólo se perseguía 
la aniquilación de los cuerpos sino el extermi-
nio de la memoria y el recuerdo. Sin el testi-
monio de los sobrevivientes, las victimas no 
hubieran existido nunca. 

A continuación, la autora restituye múlti-
ples abordajes sobre el olvido, destacando tan-
to su potencia como sus peligros. Aquí, Nietzs-
che es convocado nuevamente y se recorre su 
concepción del olvido que, al estar ligado a 
una “fuerza plástica”, abre un horizonte de po-
sibilidad para la acción. A partir de Ricoeur, la 
autora destaca los efectos negativos del olvido, 
sobre todo en lo que hace la conformación de 
la identidad, ligada al recuerdo de sí mismo, y 
respecto a los compromisos memoriales entre 
distintas generaciones que pretenden sellar un 
imperativo contra el olvido. En ese sentido, 
Svampa recupera la noción arendtiana de pro-
mesa que, en tanto facultad de la acción, es ca-
paz de alterar la temporalidad al disponer del 
futuro en el presente. Por último, se considera 
la dimensión estratégica del olvido, donde éste 
aparece no ya como el efecto de un descuido, 
sino como resultado de un dispositivo com-
plejo, encarnado aquí en la sobresaturación de 
información producida por los medios de co-
municación. El capítulo concluye con un aná-
lisis crítico del trabajo de Huyssen dedicado a 
los bombardeos de Dresde y la dimensión po-
lítica de los desaparecidos en la Argentina. La 
tesis del pensador alemán es que el escamoteo 
de ambos hechos permitió la institución de un 
consenso memorial. El problema aquí no es 
sólo el esquema que informa esa tesis, a saber: 
la exclusión entre memoria y olvido, sino que 
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la misma no puede responder a cómo es posi-
ble que surjan voces en el sentido opuesto a ese 
consenso. Esto torna imposible una voluntad 
de olvido exitosa. Por último, el rechazo a una 
relación excluyente entre memoria y olvido no 
asume la forma de una especie de equilibrio 
o punto medio, sino que exige considerar, a 
la luz de las coyunturas históricas concretas, 
la imagen especifica que asume ese recuerdo y 
su relación con las fuerzas políticas presentes.

El último capítulo se centra en la relación 
entre historia y política, considerando los di-
versos modos en los que el Estado intervie-
ne en la gestión del pasado. De la mano de 
Michel Johann, Svampa define las políticas 
memoriales como “regulaciones vinculadas al 
mantenimiento de ciertos recuerdos en vistas a 
la conformación de la identidad de las socieda-
des” (276), dando lugar a un “régimen memo-
rial” que establece una relación variable entre 
una sociedad y su tiempo. Aquí, la autora re-
cupera los desarrollos de Koselleck a propósito 
del vínculo entre los principios jurídicos y los 
acontecimientos históricos, destacando el des-
ajuste entre ambos a partir de la repetibilidad 
que signa los primeros y la acontecimentalidad 
que define los segundos. En esta línea, la au-
tora recupera a Schmitt en vistas de cuestionar 
la pretensión de un derecho neutral purificado 
de pugnas sociales y políticas. El carácter polí-
tico del derecho es analizado aquí a través de la 
instancia ineludible de la decisión y su dimen-
sión conflictiva. Así, la afirmación del carácter 
antagonista de lo político le permite sostener 
que la historia es un campo de batalla, don-
de las políticas memoriales no necesariamente 
neutralizan las distintas voces en torno al pasa-
do, sino que pueden dar lugar a intervenciones 
que propicien la pluralidad.

Respecto a los modos que puede asumir la 
gestión político-institucional de la memoria, 
Svampa se detiene en algunos dilemas en rela-
ción al perdón y el problema de la responsabi-
lidad, a través de las intervenciones de Ricouer, 
Derrida y Arendt. El capítulo concluye con un 

análisis de los “lugares de memoria” propues-
tos por Nora, noción que designa tanto expe-
riencias materiales como abstractas que tienen 
por objeto memorias que están en peligro. De 
las múltiples expresiones de estos lugares, la 
autora se detiene en el caso de los monumen-
tos, destacando las múltiples transformaciones 
y resignificaciones a las que son sometidos. En 
relación a esto, Svampa recupera los análisis 
iconológicos de Koselleck, quien destaca una 
serie de transformaciones que los monumen-
tos han protagonizado, para luego recuperar la 
noción de “contra-monumentos”. Por último, 
reconstruye en detalle las diversas etapas por la 
que atravesó la rememoración del Holocausto 
en Alemania, deteniéndose en las discusiones 
suscitadas por el “Monumento a los judíos 
asesinados de Europa”. Allí, la autora restituye 
las perspectivas que dan cuenta de la radicali-
dad del monumento, como la de Eisenman, al 
tiempo que también se consideran perspecti-
vas abiertamente críticas del mismo, como las 
de Koselleck, quien lee allí una violencia fun-
dada en la exclusión de gitanos, homosexuales 
y presos políticos, victimas todas del Holo-
causto. La pertinencia de la querella en torno 
al monumento le permite a la autora destacar 
que el debate y la polémica son los que definen 
a las políticas memoriales.

A luz del presente recorrido, quisiéramos 
retener una serie de elementos que el libro de 
Svampa nos arroja y que constituyen insu-
mos indispensables a la hora de pensar de un 
modo complejo las relaciones entre filosofía, 
historia y política. Luego de poner en entre-
dicho las cuatro trampas que dieron lugar a 
cada capítulo, el libro logra (re) definir los 
usos del pasado. El movimiento argumental 
concluye que puesto que no existe un sentido 
unívoco en la historia, que no es posible ac-
ceder al pasado de forma neutral, que olvido 
y memoria no son más que un falso reverso y 
que toda intervención sobre el pasado es po-
lítica, el pasado se puede usar. Ahora bien, se 
trata de un uso que, en la estela de Nietzsche 
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pero también de Benjamin, se presenta como 
irreductible a toda tentativa de “apropiación”, 
articulándose, por el contrario, con una prác-
tica política que concibe el pasado no como 
algo “a la mano”, sino como aquello que nos 
sale al paso y cuyo estatuto pendiente designa 
una exigencia de justicia y asume por ende, 
que “la diferenciación entre buen y mal uso es 
inherente a lo político” (297). En este sentido, 
la problematización de la categoría de “uso del 
pasado” desarrollada por Svampa conecta con 
la deconstrucción de la soberanía del sujeto, 
cuya unidad es solidaria de una conceptualiza-
ción teleológica de la historia, donde el pasado 
aparece como una materia dócil de la que éste 
podría disponer. Esto nos permite complejizar 
las lecturas del pasado en clave de “manipula-
ción”, donde el Estado aparece como un Suje-
to susceptible de moldear a su antojo la histo-
ria. Como lo demuestra Svampa mediante una 
relectura de la obra de Foucault, el poder alu-
de a una relación compleja de fuerzas que no 
se reduce al Estado. Por último, la conceptua-
lización de la política como una práctica que 
involucra perspectivas antagónicas, debería 
permitirnos pensar las políticas de la memoria 
no bajo el horizonte de una unidad purifica-
da de conflictos, sino como políticas que, en 
tanto apuntan a reparar lo irreparable, sean ca-
paces de propiciar la pluralidad. Es decir, que 
asuman que la historia es un campo de batalla. 



RESÚMENES DE TESIS DE POSGRADO
Post-graduate Thesis´Abstracts





201

RESUMEN DE TESIS DE POSGRADO
Post-graduate Thesis´Abstracts

MAESTRÍA
Políticas Públicas para el Desarrollo con Inclusión Social de FLACSO Argentina 

Políticas Públicas de Evaluación y Acreditación 
en la Universidad Ecuatoriana.

El caso de la Universidad Nacional de Chimborazo durante el periodo 
2009 y 2013.

Public Policies of Evaluation and Accreditation at the Ecuadorian University.
The case of the National University of Chimborazo during the period 2009 and 2013.

Por Carlos Mauricio Larrea Gualpa

Fecha de Recepción: 01 de febrero de 2017.
Fecha de Aceptación: 30 de marzo de 2017.



202

Carlos Mauricio Larrea Gualpa “Políticas Públicas de Evaluación y Acreditación en la Universidad Ecuatoriana”

RESUMEN
El presente resumen pretende difundir los re-
sultados destacados de la tesis denominada Po-
líticas Públicas de Evaluación y Acreditación en la 
Universidad Ecuatoriana. El caso de la Universi-
dad Nacional de Chimborazo durante el periodo 
2009 y 2013. Esta investigación intenta com-
plementar los escasos estudios en la temática en 
Ecuador. El objeto de estudio ha sido abordado 
en países como la Argentina (Mignone, 1992, 
1995; Randall, 2004; Guaglianone, 2010), Perú 
(Kells, 1997), Colombia (Vught, 1999), Chile 
(Brunner, 1990), entre otros países. Esta tesis 
de posgrado estudia si los cambios emprendidos 
por la Universidad Nacional de Chimborazo 
(UNACH) fueron suficientes para alcanzar la 
“calidad” en la educación superior a partir de los 
procesos de evaluación y acreditación ejecutados 
por el Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación 
Superior entre los años 2009 y 2013, lo cual 
otorga un gran valor para el desarrollo de estu-
dios comparativos con otras universidades. En la 
tesis se analizan aspectos concernientes a la edu-
cación superior en el Ecuador, así como también 
se realiza una retrospectiva de la evolución de la 
educación ecuatoriana, se incluyen políticas pú-
blicas del sistema educativo, procesos de evalua-
ción y acreditación con especial énfasis en el caso 
de estudio: la Universidad Nacional de Chim-
borazo (UNACH). Por su parte, la problemáti-
ca en donde se contextualiza el desarrollo de la 
tesis es una educación superior de calidad que 
es necesaria para satisfacer necesidades de la po-
blación y lograr desarrollo sostenible del país. La 
educación de calidad es una herramienta esencial 
para la resolución de problemas en la sociedad, 
por medio de la investigación científica, púes 
se aumentarán los conocimientos y se tendrán 
profesionales altamente preparados, proactivos, 
eficientes y con un enfoque humanista.

La razón de ser de las universidades es la 
formación de profesionales y la investigación 
científica. Por estos motivos, los sistemas de 
educación deben estar bien constituidos, las ins-

tituciones deben cumplir con los requerimien-
tos académicos y de infraestructura, los docen-
tes deben estar formados en áreas específicas, 
cumplir con méritos, publicar libros y artículos 
científicos, los procesos de enseñanza-aprendi-
zaje deben estar orientados hacia la excelencia 
académica y el Estado debe formular políticas 
públicas y garantizar el mejoramiento continuo 
de la educación en todos sus niveles. Por la tan-
to, la hipótesis principal de esta investigación es 
que las políticas públicas en el Ecuador relacio-
nadas a la educación superior posibilitaron la 
evaluación, acreditación y la revalorización de 
las universidades ecuatorianas en los períodos 
2009 (CONEA) y 2013 (CEAACES). Acom-
pañando a la hipótesis principal, se advierte la 
retroalimentación necesaria existente entre la 
relación Estado ecuatoriano y políticas educa-
tivas a mediano y a largo plazo, así como tam-
bién el análisis de la gestión de las universidades 
ecuatorianas especialmente la Universidad Na-
cional de Chimborazo (UNACH), la interven-
ción de los actores en el proceso educativo y el 
abordaje en base a las investigaciones de varios 
autores como Brunner (2002); Alarcón (2014); 
Bernhard (2011); Buela-Casal & Sierra (2007); 
Borrero & Losada (2012); entre otros autores 
importantes. 

El objetivo general de la investigación fue 
determinar si los procesos de evaluación y acre-
ditación ejecutados por el Consejo de Evalua-
ción, Acreditación y Aseguramiento de la Cali-
dad de la Educación Superior (CEAACES) en 
los años 2009 y 2013, repercutieron en las de-
cisiones institucionales para mejorar la calidad 
de la educación en la UNACH. Los objetivos 
específicos fueron examinar la Evaluación de las 
Universidades en el Ecuador durante el período 
2009-2013; analizar los resultados obtenidos 
por la Universidad Nacional de Chimborazo en 
los dos procesos de evaluación y acreditación en 
el período 2009 y 2013; e identificar los pro-
cesos generados una vez recibidos los informes 
finales del organismo evaluador y describir el 
abordaje de las problemáticas expuestas. 
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La investigación adoptó la perspectiva me-
todológica cualitativa, debido a que el énfasis se 
centró en la comprensión o interpretación de los 
significados intersubjetivos de la acción social en 
el propio marco de referencia en donde los acto-
res interactúan. El análisis cualitativo tuvo como 
característica su estilo procesual, es decir, el re-
gistro y el análisis de secuencias con la intención 
de captar los procesos desde un punto de vista 
analítico (Strauss y Corbin, 1990). Por lo tanto, 
no se trató de obtener una fotografía sino de rea-
lizar una conceptualización que permita inter-
pretar los cambios observados. Se observó que la 
perspectiva cualitativa permitió una mayor flexi-
bilidad en el análisis debido a la construcción de 
un proceso interactivo continuo, marcado por el 
desarrollo de la investigación. La misma depen-
dió fundamentalmente de la observación de los 
actores en su propio espacio y de la interacción 
con ellos en su propio lenguaje y en sus propios 
términos (Kirk y Millar, 1991).

Resultados de la investigación
Los sistemas de educación formal se han venido 
transformando con el paso de los años, con el 
motivo de conseguir el mejoramiento y asegu-
ramiento de la calidad en la educación superior. 
La dimensión internacional de la educación su-
perior es un tema que está consiguiendo una ma-
yor prioridad en la agenda de las instituciones de 
educación superior por los gobiernos nacionales 
y las organizaciones regionales e internacionales. 
Los procesos de evaluación y acreditación en 
Ecuador han sido discutidos, pero no analizados 
e investigados científicamente. Los cambios en 
las políticas públicas referentes a la educación 
superior y los lineamientos del actual gobierno 
en cuanto a su proyección dentro del Socialismo 
del Siglo XXI y la construcción del conocimien-
to, fueron abordados. El Estado ecuatoriano ha 
ejercido un papel importante en los procesos 
de evaluación de las universidades e instaura a 
la educación como un derecho de todas las per-
sonas, puesto que está regulada por el Sistema 
de Nivelación y Admisión mediante la coordi-

nación del Ministerio de Educación del Ecuador 
(Mineduc). La educación es por lo tanto una 
herramienta fundamental de derecho univer-
sal para el desarrollo individual y colectivo del 
país y la sociedad. El trabajo de campo realizado 
permitió aproximarnos a la realidad de la Uni-
versidad Nacional de Chimborazo (UNACH) y 
se pudieron analizar las diferentes políticas pú-
blicas referentes a la educación superior, además 
los resultados de su aplicación y las acciones to-
madas después de haber conocido los informes 
con resultados obtenidos. El Plan de Mejoras 
institucional, instrumento que ha sido diseñado 
para promover y organizar respuestas a las de-
bilidades encontradas de las evaluaciones de los 
años 2008 y 2013. Cabe señalar que la Ley Or-
gánica de educación superior (LOES) fue creada 
con la finalidad de contribuir al desarrollo de la 
sociedad ecuatoriana para que los profesionales 
puedan responder a las necesidades nacionales. 
De esta manera, se ha considerado importante 
la construcción y producción del conocimiento, 
así como garantizar el acceso de la educación 
gratuita hasta el tercer nivel. Como principal 
hallazgo se encontró que la UNACH disminu-
yó su categoría de “B” a “C” en las evaluacio-
nes del 2008 y 2013, respectivamente. Se pudo 
ratificar que las políticas públicas en el Ecuador 
relacionas a la educación superior posibilitaron la 
evaluación, acreditación y la revalorización de las 
universidades ecuatorianas en los períodos 2009 
(CONEA) y 2013 (CEAACES). Muchas de las 
universidades ecuatorianas no cumplían con 
los requerimientos necesarios por lo que fueron 
cerradas, así como también otras universidades 
pudieron subir su categoría demostrando así su 
calidad y excelencia académica. Por otra parte, el 
financiamiento de las instituciones de educación 
superior que corresponden a la gratuidad ofer-
tada por instituciones públicas son las del pre-
supuesto general del Estado, así como lo ordena 
la Constitución de la República del Ecuador 
además de las rentas establecidas en la Ley del 
Fondo Permanente de Desarrollo Universitario 
y Politécnico (FOPEDEUPO). En cuanto a la 
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evaluación universitaria cabe señalar que el aná-
lisis multicriterio usado como metodología para 
la obtención de información cualitativa y cuan-
titativa por medio de indicadores referentes a in-
fraestructura y a componentes de la academia ha 
sido de gran utilidad para medir de forma más 
objetiva el cumplimiento de objetivos y metas 
de cada una de las instituciones de educación 
superior. Las universidades de excelencia se dis-
tinguen por la calidad, amplitud y profundidad 
de su compromiso con la investigación, los gra-
duados basan en su experiencia universitaria en 
los valores desarrollados para crear una sociedad 
diversa y humana; por medio de la innovación 
tecnológica se puede responder a grandes pro-
blemas nacionales y globales y generar nuevos 
conocimientos. En resumen, la educación supe-
rior, la ciencia y la tecnología han sido siempre 
los esfuerzos internacionales, pero han adquirido 
nuevas dimensiones y características en los últi-
mos años. Los modelos y sistemas diseñados para 
medir y evaluar el rendimiento, calidad y desem-
peño de las IES reflejan las condiciones políticas, 
económicas y técnicas del país. Los efectos de las 
evaluaciones educativas dejan un amplio debate 
sobre las metodologías en la medición de eficien-
cia y cumplimiento de metas. Dentro del marco 
institucional se pueden tener implicaciones sig-
nificativas para la credibilidad y la legitimidad 
de las actividades de evaluación; la sostenibilidad 
técnica y operativa del sistema de evaluación, así 
como el potencial resultado de actividades y pro-
cesos académicos.

Sobre el caso analizado, se ha observado 
que las decisiones políticas impactaron sobre 
las recategorizaciones de las universidades, los 
estudios llevados a cabo en el nivel de un siste-
ma educativo fueron de carácter intervencio-
nista y se pudo abordar tanto la complejidad 
de los entornos educativos como los proble-
mas y falencias en los mismos. En la política 
y en la práctica del gobierno, la burocracia es 
inevitable incluyendo a las universidades. La 
necesidad de estructura y jerarquía está rela-
cionada con características de liderazgo por 

encima de la experiencia. La burocracia otorga 
autoridad y una jerarquía en la educación que 
permite y perpetúa liderazgo sin conocimien-
tos o experiencia. Las consecuencias son los 
dos ejemplos más vivos de la razón por la re-
forma de la educación ha fracasado y seguirán 
fracasando: (1) el liderazgo inexperto es ideo-
lógicamente comprometido y así implementa 
soluciones sin identificar y aclarar en primer 
lugar los problemas, y (2) los cambios perpe-
tuos en las administraciones, son aptos para 
aplicar las mismas soluciones y otra vez con 
diferentes resultados esperados. Por otra parte, 
existe una creciente tendencia a ver el aprendi-
zaje como una cuestión de la formación pro-
fesional y el desarrollo de recursos humanos, 
una nueva comprensión de la educación es un 
enfoque que promueve el crecimiento.

En síntesis, los hallazgos más notorios de 
esta tesis han sido que la educación superior 
ha sufrido un cambio en los últimos años; 
la educación contribuye directamente con el 
crecimiento social y económico del país; la 
investigación y la enseñanza pueden ser con-
cebidas como bien público; la tarea docente 
educa y forma profesionales que contribuyan 
al desarrollo del país; la educación de buena 
calidad, impartida por docentes competentes 
y bien respaldados, es un derecho de todos; el 
aprendizaje de calidad no es sólo esencial para 
compensar las necesidades básicas de la pobla-
ción, sino que también resulta necesario para 
promover las condiciones que hacen posible la 
paz y el desarrollo sostenible; la categorización 
de universidades y escuelas politécnicas es el 
resultado de la aplicación de modelos diferen-
tes y específicos (análisis multicriterio, análisis 
de conglomerados); y finalmente que una edu-
cación efectiva es importante pues con ella se 
reduciría la desigualdad y se pueden generar 
efectos positivos en la sociedad.

En futuras investigaciones, se debería me-
dir el impacto que han generado los docentes-
investigadores con el grado de PhD sobre la 
educación y los procesos pedagógicos en el 
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Ecuador, así como también cuantificar la pro-
ducción científica y tecnológica producida 
tras las evaluaciones de las universidades en 
el periodo 2015-2016 en términos de recur-
sos, infraestructura, organización, ambiente 
estudiantil y generación de conocimiento 
científico.

Palabras clave: Políticas Públicas, Sistema 
Educativo, Evaluación y Acreditación Universi-
taria, Educación Ecuatoriana. 

Keywords: Public Policies, Education System, 
University Evaluation and Accreditation, Ecua-
dorian Education.
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RESUMEN
Los gobiernos de Néstor Kirchner (2003-
2007) y de Cristina Fernández de Kirchner 
(2008-2011y 2012-2015) se propusieron re-
centralizar al Estado (De Piero, 2012) con el 
fin de recuperar su capacidad de intervención 
en la esfera social, política y económica. En 
lo que refiere a materia de política social, pro-
movieron como objetivo central la inclusión 
social a través del trabajo (Grassi, 2012), por 
lo cual, a partir de la asunción de Néstor Kir-
chner, se generó un punto de inflexión en el 
tipo de política social impulsada por el Estado 
(Natalucci y Paschkes Ronis, 2011).

En este marco, la tesis cuyo resumen aquí 
se presenta indaga sobre el régimen de imple-
mentación local del Programa Ingreso Social 
con Trabajo - Argentina Trabaja (en adelante 
Prist-At) en el Municipio de La Matanza desde 
el año 2009 hasta el año 2016. La resolución 
que le dio origen al programa fue la Resolu-
ción 3182/2009 del Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación (en adelante, MDSN), 
ratificado por el Decreto 1067/2009, donde 
se propuso como objetivo general fomentar la 
generación de puestos de trabajo a través de la 
conformación de cooperativas.

La formación de las cooperativas en el 
marco Prist-At se establece bajo convenios en-
tre el MDSN y los gobiernos locales para que 
estos últimos se conviertan en el ente ejecutor 
del programa en el territorio (MDSN, 2011). 
Para la ejecución del programa en todo el dis-
trito, se constituyen espacios físicos denomi-
nados “Obradores”. A los mismos los enten-
demos como espacios de gestión locales donde 
se produce la materialización de la política so-
cial en el territorio. Desde allí, se reconfigura 
el programa en su cotidianidad y se tejen las 
relaciones con la comunidad del lugar y la po-
lítica local. En este marco, la pregunta general 
que guía esta tesis es: ¿cómo funciona el régi-
men de implementación del Programa Ingreso 
Social con Trabajo - Argentina Trabaja en los 
espacios de gestión local del Municipio de La 

Matanza (Prist-At) desde el año 2009 hasta el 
año 2016? Para acercarse a la pregunta-proble-
ma mencionada, trabajamos en torno al con-
cepto central del Régimen de implementación 
local (Chiara y Di Virgilio, 2004), la vincu-
lación entre la orientación del programa en 
la formulación e implementación (Oszlak y 
O’Donnell, 1982; Shore, 2014; Arcidiácono 
y Bermúdez, 2015), los arreglos locales (Pe-
dro Núñez, 2010) que permiten la ejecución 
del programa y el entramado de actores que 
se constituye a partir del mismo en el espacio 
local (Chira y Di Virgilio, 2006; Di Virgilio y 
Galizzi, 2009; Hintze, 2006; Neirotti, 2011).

Problema y objetivos de investigación
En las últimas dos décadas, los municipios 
del conurbano bonaerense han cobrado pro-
tagonismo a lo hora de implementar políticas 
públicas formuladas desde el Estado Nacional. 
El argumento de partida de esta investiga-
ción consiste en que la política social se di-
seña en el nivel macro y se desplaza hacia el 
territorio inmerso en dinámicas barriales. De 
este modo, se produce una readaptación del 
diseño a partir de los intereses, necesidades y 
recursos presentes en los actores que directa o 
indirectamente se vinculan en la implementa-
ción. Los conflictos surgidos en este espacio 
pueden ser interpretados a través de identificar 
el contexto en que surgen las políticas sociales, 
su funcionamiento y los actores involucrados 
(Hintze, 2006).

En este marco, el Prist-At es un programa 
social bajo la órbita del MDSN que fomenta 
el cooperativismo de trabajo y constituye a los 
municipios como entes ejecutores en el terri-
torio. De este modo, el Prist-At nos permite 
indagar el régimen de implementación local 
de un programa formulado y financiado desde 
el Estado nacional que desciende al territorio 
en el cual el gobierno municipal va a llevar 
adelante la implementación. En el mismo, se 
manifiesta una tensión entre el contexto ma-
cro social y micro social, se dinamizan arreglos 
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locales para poder ejecutar el programa, así 
como también se entremezclan un entramado 
de actores.

La vinculación directa con los gobier-
nos locales muestra la directriz de acción del 
MDSN que se complementa con el fomento 
de la economía social y solidaria: la territoria-
lización. Con el concepto de territorialización 
nos referimos a que las políticas sociales tie-
nen un componente de anclaje territorial y 
de proximidad con la población beneficiaria 
(Forni et. al., 2015). En el territorio, los go-
biernos locales se caracterizan por tener una 
legitimidad y capacidad de convocatoria dado 
que es un espacio para relacionarse con el sis-
tema político considerado como un punto de 
apoyo para generar movilización colectiva. Es 
justamente en el territorio donde considera-
mos que se encuentran las heterogeneidades 
en el funcionamiento del programa y las par-
ticularidades en función de las características 
propias del espacio local (Neirotti, 2011). El 
Prist-At tiene “un alto componente de diver-
sidad territorial” (Arcidiácono y Bermúdez, 
2015: 1) por lo cual, una mirada a nivel local, 
permite captar diferencias de la implementa-
ción del programa a nivel municipal y el entra-
mado de actores (Chira y Di Virgilio, 2006) 
conformado por relaciones entre actores esta-
tales, organizaciones y sociedad local.

En este marco, el objetivo general de la te-
sis es analizar, el régimen de implementación 
local del Programa Ingreso Social con Traba-
jo - Argentina Trabaja (Prist-At) en el Mu-
nicipio de La Matanza (2009-2016) a través 
de una perspectiva de abordaje que combine 
aspectos macro y micro sociales. Como obje-
tivo específico se establece analizar y describir 
la normativa que da origen al Prist-At como 
marco referencial para vincular la formulación 
del mismo con el régimen de implementación 
local en el Municipio de La Matanza (2009-
2016); analizar el espacio de gestión local del 
Prist-At, desde el año 2009-2016 en el Mu-
nicipio de La Matanza, a partir de los arreglos 

locales en el régimen de implementación local, 
y relacionar y caracterizar a los actores que 
conforman el entramado de actores del régimen 
de implementación local del Prist-At desde el 
año 2009 hasta el año 2016 en el Municipio 
de La Matanza.

Estrategia teórico-metodológica
La investigación utiliza una metodología cua-
litativa en la cual se emplearon las técnicas de: 
observación, observación participante, diálo-
gos informales, entrevistas semiestructurada y 
en profundidad. En lo que refiere a la obser-
vación, la tesista ha visitado los lugares físicos 
en los cuáles los cooperativistas, funcionarios 
municipales y equipo técnico del monitoreo 
llevan a cabo sus actividades vinculadas al 
programa siendo el Obrador el espacio físico 
referente y la trama que se teje alrededor de él. 
Con respecto a la observación participante, la 
tesista ha desarrollado en una línea masiva de 
capacitación denominada “Herramientas para 
el mundo de trabajo” que se implementó des-
de el mes de junio de 2016 hasta diciembre del 
mismo año en el conurbano bonaerense bajo 
un convenio de capacitación celebrado entre 
la UNLaM y MDSN. Los diálogos informales 
surgieron antes o después de la capacitación, 
en los momentos previos a movilizaciones, 
en operativos territoriales y en encuentros ca-
suales sean con cooperativistas, funcionarios 
municipales o bien técnicos del equipo de 
monitoreo.

La tesita ha realizado las entrevistas semies-
tructuradas y en profundidad a: 1- funciona-
rios gubernamentales del nivel de gobierno 
nacional (dos) y del nivel de gobierno munici-
pal (seis); 2- cooperativistas (once) y 3- equipo 
técnico de monitoreo de la UNLaM (siete). 
La totalidad de entrevistas son veintiséis y la 
mayoría fueron grabadas y desgravadas salvo 
las que surgieron a partir de los diálogos infor-
males que en ese caso están transcriptas. Para 
establecer la muestra la tesista ha utilizado el 
criterio de la técnica de bola de nieve y téc-
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nicas del informante clave (Guber, 1991) lo 
cual le permitió obtener una muestra por satu-
ración teórica. Para la recolección de datos se 
han combinado fuentes primarias (entrevistas 
en profundidad y observaciones participantes 
en el territorio donde se lleva a cabo la gestión 
local de la política social) y secundarias (nor-
mativas, documentación e informes del pro-
grama, periódicos locales y nacionales).

El concepto central de esta tesis es el ré-
gimen de implementación local, entendido 
como “aquel conjunto de condiciones que or-
ganizan los arreglos entre los participantes de 
la implementación de los programas y reconfi-
guran su diseño formal” (Chiara y Di Virgilio, 
2004: 137). Del régimen de implementación 
local se identifican tres líneas de trabajo com-
plementarias: la relación entre formulación e 
implementación; el espacio de gestión local 
vinculado a arreglos locales en la territoria-
lidad de la política social; y el entramado de 
actores del Prist-At en el Municipio de La Ma-
tanza. Cada una de las tres dimensiones pro-
puestas para abordar el régimen de implemen-
tación local del Prist-At en el Municipio de 
La Matanza (2009-2016), remarca una con-
cepción de la política social que se desarrolla 
en los capítulos de la tesis. En el capítulo dos 
predomina una concepción finalística (Fleu-
ry, 1999) del Prist-At, dado que la tesista se 
centra en conjunto de valores que orientan las 
definiciones y estrategias. En el capítulo tres 
predomina la conceptualización operacional 
(Fleury, 1999) porque explica los instrumen-
tos y mecanismos utilizados para organizar 
la acción dirigida a determinados fines. En 
el capítulo cuatro se realza la concepción re-
lacional (Fleury, 1999) porque se enfatiza la 
interacción de los actores, sus características y 
estrategias.

En la primera dimensión se analiza la re-
lación entre formulación e implementación 
remarcando cuestiones referidas al surgimien-
to del programa, con una asociación tempo-
ral que le es intrínseca (Oszlak y O’Donnell, 

1982), desde el MDSN hasta su llegada al 
territorio de la Municipalidad de La Matan-
za. Las fuentes de datos para abordar dicha 
dimensión son: Antecedentes del programa 
en términos de políticas públicas; Contexto 
de surgimiento del programa; Normativa del 
programa y documentos institucionales (Res 
3182/09 que le dio origen y Distribuidor Ini-
cial del Programa de Ingreso Social con Traba-
jo para las Provincias Argentinas). 4- Indaga-
ciones preliminares sobre el Prist-At. 

En la segunda dimensión, se aborda el 
espacio de gestión local a través de arreglos 
locales que se dan en el régimen de imple-
mentación local del programa. El espacio local 
es considerado por Neirotti (2011) como un 
ámbito de cotidianeidad en donde se conectan 
el hábitat, las relaciones de vecinos, la familia 
todo ello cargado de sentimientos y compro-
misos de relación cercana. Específicamente, el 
espacio local de gestión es un espacio estratégi-
cos de transformación de los programas dado 
que se relaciona el aparato estatal con la socie-
dad civil, lo que provoca la reorientación de 
los programas y su efecto en las capacidades 
de gestión (Chiara y Di Virgilio, 2006). Los 
indicadores que la tesista ha utilizado en esta 
dimensión son: la relación entre el programa 
y la política local/nacional; la relación entre el 
programa operativo territorial y movilizacio-
nes; y la relación entre el programa, la comu-
nidad y la política local. 

En la tercera dimensión se trabaja el entrama-
do de actores del programa en el nivel local. El 
entramado de actores es una herramienta para 
reconstruir las relaciones que se forjan entre 
los actores que participan en la gestión de pro-
gramas y políticas sociales, así como también 
permite identificar las redes de gestión que se 
entablan tras el desarrollo de la implementa-
ción local del programa (Di Virgilio y Galizzi, 
2009). En las políticas públicas nacionales que 
se implementan a nivel local, confluyen actores 
que pertenecen a distintos niveles de gobierno 
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(Neirotti, 2016). Las características del entra-
mado varían según: número de actores, carac-
terísticas de la estructura de relaciones entre los 
actores, estabilidad de las relaciones entre los 
actores, grado de institucionalización de la red, 
reglas de juego que regulen el comportamiento 
de los actores, distribución de los recursos de 
poder entre los distintos actores y estrategias 
de los actores (Chira y Di Virgilio, 2006). Para 
abordar dicha dimensión, la tesista estableció 
los siguientes indicadores: tipos de Racionali-
dad y relaciones entre los actores y tipo de capi-
tal, estrategias y objetivos de los actores.

Reflexiones parciales
El Prist-At nos ha permitido indagar el régi-
men de implementación local de un progra-
ma formulado y financiado desde el Estado 
nacional que desciende al territorio en el cual 
el municipio es el encargado de su implemen-
tación. La tesista lo ha definido como un pro-
grama social que materializa una concepción 
de política social propuesta desde el MDSN. 
El mismo refleja la decisión política de ge-
nerar empleo a través de la conformación de 
cooperativas y adentrarse en el territorio local 
proponiendo una gestión descentralizada del 
programa a cargo del ente ejecutor Municipio 
de La Matanza. Dicha estrategia incide en la 
representatividad del MDSN a nivel territorial 
y contribuye a afianzar su gobernabilidad.

Los convenios, firmados entre el MDSN 
y el Municipio como ente ejecutor, establecen 
diferentes módulos de trabajo en función de 
las capacidades socio-laborales de los titulares 
del programa como así también de las nece-
sidades del barrio que se adjudican a los coo-
perativistas. Para la contraprestación cotidiana 
del cooperativista el encargo del obrador le 
asigna una tarea específica que se alimenta de 
pedidos de la delegación municipal, así como 
también de necesidades y demandas de la co-
munidad. De este modo, desde el espacio del 
obrador se entretejen redes con otros actores 

para resolver la demanda tanto de la delega-
ción como de vecinos que transforman y nu-
tren al régimen de implementación local.

En este sentido, el régimen de implemen-
tación local está atravesado principalmente 
por la demanda y la oferta que se construye 
en el obrador en función de la política local 
(desde una agrupación política o bien una de-
legación municipal) y la comunidad (en tanto 
sujeto individual como ser un vecino o bien 
sujeto colectivo como ser una institución u 
organización de la sociedad civil). A su vez, 
un aspecto que influye en régimen de imple-
mentación local e irrumpe en la cotidianeidad 
en el obrador son los arreglos locales en fun-
ción de dos acontecimientos que requieren de 
la presencia del cooperativista: el operativo 
territorial y las movilizaciones. Otro aspecto 
que influye en el régimen de implementación 
local es el entramado de actores. El mismo está 
compuesto principalmente por actores guber-
namentales de diferentes niveles de gobierno 
(municipal y nacional), titulares del programa 
(cooperativistas) y técnicos de la UNLaM que 
realizan el monitoreo del Prist-At en el Muni-
cipio de la Matanza.

Palabras clave: Política Social, Régimen de Im-
plementación Local, Territorio, Entramado de 
Actores.
Keywords: Social Policy, Local Implementation 
Regime, Territory, Cluster of Actors.
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Convocatoria
NOVENO NÚMERO
Dossier Número IX: Trabajo y Empleo en América Latina. 
Crisis, transformación y desafíos.
Coordinador: Julio César Neffa.

La crisis del modo de producción capitalista, que se profundiza desde mediados de 
la década pasada y se concentra en la economía financiera, impactó fuertemente en 
los grandes países de América Latina. Desde entonces, se interrumpió el proceso de 
crecimiento sostenido del PIB y hubo incluso recesión, se incrementó la inflación 
y el desempleo, aumentando la proporción de habitantes por debajo de los índices 
de pobreza y de indigencia. Los procesos de mundialización del capital hacen difí-
cil encontrar una solución a la escala de un solo país. 

Las políticas económicas “social desarrollistas”, “populistas” perdieron vi-
gencia y progresivamente son remplazadas por políticas neoliberales formuladas 
con participación directa de CEO y empresarios de empresas transnacionales 
como de grandes grupos económicos de capital nacional, que pasaron a ocupar 
cargos en los gabinetes ministeriales desde donde siguen de cerca e intervienen 
en los negocios de sus empresas de origen. Dos tendencias que se han fortalecido 
son la reprimarización de las economías en base a recursos naturales, pero se 
deterioran los precios del intercambio y la instauración de economías de renta 
financiera. Ambos sectores dan lugar a elevadas tasas de ganancia que se atesoran 
como consumos suntuarios, o se fugan hacia paraísos fiscales o bien hacia los 
bancos internacionales, pero generando pocos nuevos empleos.

Los procesos de ajuste pusieron el foco en la apertura del comercio exterior, en 
aumentar la rentabilidad de las empresas, en atraer el capital extranjero que se dirigió 
en primer lugar al sector financiero para especular, en reducir el déficit fiscal que 
consideraban la causa de la inflación bajando impuestos a las empresas, incremen-
tando las tarifas y reduciendo los subsidios, y procuraron la reducción de los costos 
salariales, para por ese medio, estimular la inversión y aumentar la competitividad. 
Los despidos en el sector público y la restricción a nuevas designaciones fueron 
acompañadas por despidos y suspensiones en empresas privadas de los sectores más 
expuestos a la competencia internacional. Vuelven a instaurarse normas legales que 
buscan la flexibilización en el uso de la fuerza de trabajo y la contención del aumento 
de los salarios reales. Estos procesos debilitaron las organizaciones sindicales y abrie-
ron el camino para la precarización del empleo modificando la configuración de los 
sistemas de relaciones de trabajo y deteriorando las condiciones y medio ambiente 
de trabajo, poniendo en evidencia la emergencia de los riesgos psicosociales en el 
trabajo, con impacto sobre la salud física, psíquica y mental de los trabajadores.

La Revista Estado y Políticas Públicas convoca a la presentación de artículos de 
investigación inéditos y originales sobre estos problemas referidos a los países de la 
región, para mostrar las similitudes y las diferencias e identificar las causas y los ac-
tores sociales que las implementan o las rechazan. Las crisis del sistema productivo: 



• ¿Han sido controladas dando lugar a procesos de restructuración del sistema 
productivo y a un crecimiento sustentable?

• ¿Cuál ha sido el impacto de las crisis sobre el nivel de empleo, el desempleo, la 
informalidad y la precariedad?

• ¿La redistribución del ingreso y el aumento de las tarifas han erosionado los sala-
rios reales y eso ha contribuido a reducir la demanda de bienes de consumo y por 
consiguiente ha frenado la recuperación de la economía y del nivel de empleo?

• ¿Qué ramas de actividad y de sectores de la economía han sido los ganadores y 
los perdedores?

• ¿Cómo ha evolucionado la pobreza y la indigencia? ¿Cuál es la tendencia y cómo 
ha impactado en la calidad de vida de la población y en la reproducción de la 
fuerza de trabajo?

• ¿Cuál es el grado de conciencia de los sectores más vulnerados de que se trata de 
un problema estructural y que para enfrentarlo no basta con aumentos salariales, 
el otorgamiento de subsidios y planes sociales?

• ¿En qué medida los procesos de restructuración, de desindustrialización, de in-
tensificación del trabajo y la reducción de los salarios reales han impactado sobre 
la salud de los trabajadores?

• ¿Cuál es el papel de los sindicatos y de los movimientos sociales para formular 
políticas económicas y sociales alternativas y con qué otros sectores pueden aliar-
se para llevarlas a cabo?

Fecha límite: 01 de junio de 2017.

Para enviar las contribuciones:
revistaeypp@flacso.org.ar

Para más información, véase Revista Estado y Políticas Públicas:
http://politicaspublicas.flacso.org.ar/revista
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